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DE

BURGOS.

("De la Gaceta ndm. 42.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

El Excmo. Sr. General en Jefe del 
Ejército del Norte en oficio de 6 del 
actual comunica á este Gobierno lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Habiendo recurrido á 
mi autoridad varias personas haciendo 
presente que no han tenido tiempo 
bastante para formalizar los expedien
tes de indemnización á que se refiere 
mi bando de 50 de Noviembre, he dis
puesto que se amplie el plazo para la 
admisión de instancias, el cual termi
nará el 31 de Marzo próximo.»

Lo que he acordado publicar en el 
Boletín oficial para conocimiento de las 
corporaciones y sugetos á quienes 
pueda interesar.

Burgos 12 de Febrero de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS 1)E ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 41.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A lodos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

CAPÍTULO PRIMERO.

De los que tienen derecho á elegir 
Senadores.

Articulo 1.‘ Tienen derecho á ele
gir Senadores, con arreglo al núm. 3.° 
del ar|. 20 de la Constitución, las cor
poraciones siguientes:

Los Arzobispos, Obispos y Cabildos 
eclesiásticos de cada una de las pro
vincias que forman los Arzobispados 
de Toledo, Sevilla, Granada, Santiago, 
Zaragoza, Tarragona, Valencia, Bur
gos y Valladolid.

La Real Academia Español^.
La de la Historia.
La de Bellas Artes.
La de Ciencias exactas, físicas y 

naturales.
La de Ciencias morales y políticas.
La de Medicina de Madrid.
Cada una de las Universidades de 

Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo, 
Salamanca, Santiago, Sevilla, Valen
cia, Valladolid y Zaragoza, con asisten
cia del Rector y Catedráticos de las 
mismas , Doctores matriculados en 
ellas, Directores de Institutos de se- 

í gunda enseñanza y Jefes de las Escue
las especiales que haya en su respec
tivo territorio.

Las Sociedades Económicas de Ami
gos del País, que designarán un Sena

dor por cada una de las regiones que á 
continuación se establece. Elegirán al 
efecto un compromisario por cada 50 
socios de los comprendidos en el párra
fo segundo del art. 12.

Se agregarán á los representantes 
de la de Madrid, para el acto de la 
elección, los de Badajoz, Ciudad-Real, 
Mérida, Segovia, Soria y Toledo.

A los de Barcelona, los de las Balea
res, Cervera, Lérida, Tarragona, Tu- 
dela y Zaragoza.

A los de León, los de Rivadeo, Lié- 
bana, Oviedo, Falencia, Santander, 
Santiago y Zamora.

A los de Sevilla, los de Almería, 
Baena, Baeza, Cabra, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jerez, Las Palmas, 
Málaga,Santa Cruz de Tenerife y Veger.

A los de Valencia, los de Alicante, 
Cartagena y Lorca.

Las Sociedades Económicas actuales 
que no se hallen comprendidas en los 
párrafos anteriores, y las nuevas que 
se formen con aprobación del Gobierno, 
se agregarán por este, luego que lo 
soliciten, á una de las cinco regiones 
expresadas, para que concurran con 
las demás á la elección de Senadores.

Art. 2.° Los 150 Senadores hasta 
completar el número de 180 serán 
elegidos por las Diputaciones provin
ciales y los compromisarios que nom
bren los Ayuntamientos y mayores 
contribuyentes de los pueblos.

Reunidos los Diputados provinciales 
y los compromisarios en la capital d.e» 
la respectiva provincia, elegirán tres 
Senadores en cada una de ellas.

CAPÍTULO II. .

De los electores y elegibles, incapacida
des é incompatibilidades.

Art. 5.° Para ser elector de Sena
dores es necesario ser español, mayor 

de edad con arreglo á la legislación de 
Castilla, cabeza de familia, hallarse 
avecindado y con casa abierta en un 
pueblo de la Monarquía, y gozar de to
dos los derechos políticos y civiles.

Art. 4." Son elegibles para Sena
dores los españoles comprendidos en 
el art. 22 de la Constitución.

Art. 5.° No podrán ser elegidos 
Senadores por las Diputaciones provin
ciales y compromisarios:

1, ° Los que desempeñen ó hayan 
.desempeñado tres meses antes de la 
elección cargo ó comisión de nombra
miento del Gobierno con ejercicio de 
autoridad en las provincias donde estas 
se verifiquen.

2. ’ Los contratistas y sus fiadores 
de obras y servicios públicos que se 
paguen con fondos del Estado, provin
ciales ó municipales, ni los adminis
tradores de dichas obras y servicios.

5.” Los recaudadores de contribu
ciones y sus fiadores.

Art. 6/ En ningún caso podrán ser 
elegidos Senadores los deudores al Es
tado que lo sean por cualquiera clase 
de contratos ó en concepto de segundos 
contribuyentes.

Art. 7.° El cargo de Senador es 
incompatible con todo empleo activo 
retribuido con fondos del Estado, pro
vinciales ó municipales que no esté 
comprendido en las categorías que de
signa el art. 22 de la Constitución.

Art. 8.° También es incompatible 
con el de Diputado á Cortes y con el 
de Concejal de cualquier Ayuntamien
to, excepto el de Madrid.

Los Diputados provinciales no po
drán ser elegidos Senadores por su 
respectiva provincia.

El que ejerciendo un cargo incom
patible con el de Senador sea elegido 
para este, deberá optar entre uno y 
otro dentro de los primeros ocho días



despues de su admisión en el Senado.
Art. 9.° Los Senadores no podrán 

admitir empleo, ascenso que no sea de 
escala cerrada, titulos ni condecora
ciones mientras estuvieren abiertas las 
Cortes.

El Gobierno podrá, sin embargo, 
conferirles dentro de sus respectivos 
empleos ó categorias las comisiones 
que exija el servicio público.

Exceptúase de lo dispuesto en el pár
rafo primero de este artículo el cargo 
de Ministro de la Corona.

Art. 10. El Senador que fuere ele
gido por dos ó mas corporaciones ó 
provincias optará en el término de ocho 
dias, á contar desde la constitución del 
Senado ó desde el en que sea admitido 
en el mismo Cuerpo, por la corporación 
ó provincia que acepta; y en caso de 
no hacerlo, se decidirá por sorteo.

CAPÍTULO III.

De la convocación de la parle del Se
nado á que se refere esta ley y de la 
formación de las listas y elección de 
Senadores por las corporaciones enu

meradas en el art. l.°

Art. 11. Cuando el Rey disuelva 
la parle del Senado á que se refiere 
esta ley, se señalará en el mismo Real 
decreto el dia en que deban hacerse 
las nuevas elecciones, que será dentro 
de los tres meses siguientes, y estas 
tendrán lugar por todas las corpora
ciones y mayores contribuyentes en el 
dia que se designe.

Art. 12. El dia 1.' de Enero de 
todos los'anos los Directores ó Presi
dentes de las Academias y de las So
ciedades Económicas á quienes dá de
recho esta ley para nombrar Senado
res formarán y publicarán las listas de 
los Académicos de número y socios 
que las compongan.

Los individuos de las Sociedades 
Económicas no tendrán derecho elec
toral sino despues de tres años, conta
dos desde el dia de su ingreso en aque
llas corporaciones.

Art. 15. En el mismo dia los Rec
tores de las Universidades formarán y 
publicarán las listas de los individuos 
que compongan los Cláuslros de las 
mismas, así Catedráticos como Docto
res, incluyendo á los Directores de 
Institutos de segunda enseñanza y de 
las Escuelas especiales que existan en 
el distrito universitario.

Art. 14. Todos los que se conside
ren electores tendrán derecho á recla
mar hasta el dia 20 de Enero contra 
las inclusiones ó exclusiones indebidas 
en las referidas listas á las respectivas 
corporaciones, que antes de l.° de Fe

brero resolverán lo que estimen justo, 
sin ulterior recurso.

Art. lo. Para que los Cabildos 
eclesiásticos puedan usar del derecho 
que por esta ley se les concede, se 
reunirán 15 dias ántes del señalado pa
ra la elección general en su respectiva 
Catedral; y observando las reglas que 
tengan establecidas para elegir á sus 
individuos, nombrarán á uno que el dia 
señalado acuda á la cabhza metropo
litana á verificar la elección de Sena
dor; el nombramiento podrá recaer 
en cualquiera prebendado de los Ca
bildos de la respectiva provincia ecle
siástica.

Art. 16. El Obispo Prior de Ciu
dad-Real y el Cabildo de la iglesia 
prioral se agregarán para la elección 
de Senador á la iglesia metropolitana y 
primada de Toledo.

Art. 17. Dentro de los ocho días 
jrimeros despues de publicado en la 
Gaceta el Real decreto mandando pro
ceder á la elección de Senadores se 
reunirqy en su respectiva residencia 
as Sociedades Económicas que expre

sa el articulo l.°de esta ley y cuales
quiera otras que en 'lo sucesivo se es
tablecieren reconocidas por el Gobier
no, y nombrarán con las formalidades 
que acostumbren para otras elecciones 
los compromisarios que, según el arti
culo 1." de esta ley, han de concurrir 
á Madrid, Barcelona, León, Sevilla ó 
Valencia para designar, en unión con 
los que nombren las Sociedades Eco
nómicas de dichas capitales, el Sena
dor para que esta ley les autoriza.

Esta representación podrá delegarse. |
Art. 18. El dia señalado por Real 

decreto, á las diez de la mañana, se 
reunirán en el local que tengan de cos
tumbre en sesión pública las corpora
ciones que por esta ley tienen derecho 
á nombrar un Senador.

Será presidida por el Presidente, 
Director ó Jefe del establecimiento.

Harán de escrutadores el mas an
ciano y el mas joven de los individuos 
que se hallen presentes, y de Secreta
rio el de la misma corporación, si tie
ne voto; si no le tiene, el Presidente y 
escrutadores nombrarán á uno de los 
presentes que lo tenga.

Art. 19. Leído el Real decreto de 
convocación y los articulos de la Cons
titución del Estado y de esta ley que 
tienen relación con aquel acto, se pro
cederá á Iq elección de un Senador, 
depositando cada elector en la urna, 
por mano del Presidente, una papeleta 
que contenga el nombre del individuo 
á quien dé su voto.

Art. 20/ Cuando lodos los presen
tes hayan volado, y despues de pre

guntar el Secretario tres veces si que
da algún individuo por votar, sin que 
ninguno lo haga, se declarará cerrada 
la votación, y en el acto se procederá 
al escrutinio, sacando el Presidente 
una á una las papeletas; y despues de 
examinadas por el mismo y los escru
tadores, el Secretario publicará el nom
bre que contengan, teniendo derecho 
todos los electores á comprobar y exa
minar las mismas papeletas.

Art. 21. Si una papeleta contuvie
re mas de un nombre, solo valdrá el 
que primero se halle escrito, siendo 
nulos los restantes. También serán nu
los los nombres que no puedan leerse 
y las papeletas en blanco; pero las 
que no puedan leerse y las papeletas 
en blanco se contarán para hacer el 
cómputo de los votos.

Art. 22. Concluido el escrutinio, 
si algún individuo reuniere mayoría 
absoluta de votos, será proclamado 
Senador. Si ninguno hubiese reunido 
la mayoría absoluta, se procederá á 
nueva elección entre los dos que hu
bieren tenido mayor número de votos, 
observándose las mismas formalidades 
y proclamando Senador al que tenga 
mayoría de votos, sea esta la que quie
ra: en caso de empale decidirá la 
suerte; lo mismo se hará si aparecie
ren también empatados algunos de los 
que deban entrar en segundo escru
tinio.

Art. 23. Para elegir el Senador 
que les corresponde, según esta ley, 
cada una de las provincias eclesiásticas 
que forman los Arzobispados de Tole
do, Sevilla, Granada, Santiago, Zara
goza, Tarragona, Valencia, Burgos y 
Valladolid, se reunirán en la cabeza de 
cado una de ellas, en el dia señalado, 
el respectivo Arzobispo, los Obispos 
sufragáneos, los individuos nombrados 
por los respectivos Cabildos; y en jun
ta pública, presidida por el Metropoli
tano, y en su defecto por el Prelado á 
quien corresponda, se procederá á la 
elección, haciendo de Secretario y es
crutadores el mas moderno y los dos 
mas caracterizados de los concurren
tes, observándose todas las demás for
malidades que señalan los articulos 
anteriores. La elección recaerá preci
samente en Prelados ó indi viduos del 
órden eclesiástico, que con arreglo á la 
Constitución tengan capacidad para 
ello.

Art. 24. De la elección de Sena
dores que se verifique en las corpora
ciones á que se refieren los artículos 
anteriores se extenderá en cada una el 
acta correspondiente, que quedará ori
ginal en el archivo de la corporación.

De ella se sacará una copia, que se 

entregará al elegido para que le sirva 
de credencial, y que presentará en la 
Secretaria del Senado; otra se remitirá 
al Ministerio de la Gobernación, y otra, 
con to la la documentación, al Senado, 
en el término de ocho .dias.

Estas copias serán autorizadas por 
el Presidente y Secretario de la corpo
ración respectiva.

CAPÍTULO IV.

De la formación de las listas por los 
Ayuntamientos y elección de Senadores 
por las Diputaciones provinciales y 

Compromisarios.

Art. 25. El dia 1,° de Enero lodos 
los años, los Ayuntamientos formarán 
y publicarán listas de sus individuos y 
de un número cuádruple de vecinos 
del mismo pueblo con casa obierta, 
que sean los que paguen mayor cuota 
de contribuciones directas, sin acumu
larse lo que satisfagan en ningún otro; 
y si para completar este número hu
biere dos ó mas que paguen la misma 
cuota, decidirá la suerte los que hayan 

•de ser comprendidos en la referida 
lista.

Art. 26. Las listas á que se refiere 
el artículo anterior permanecerán ex
puestas al público hasta el dia 20 de 
Enero, resolviendo el Ayuntamiento 
las reclamaciones que sobre las mis
mas se hagan en este término antes de 
l.° de Febrero.

Art. 27. Los que no se conformen 
con la resolución de los Ayuntamientos 
podrán apelar á la Comisión provincial 
de la Diputación, que en los 15 dias 
siguientes resolverá loque estime justo.

Art. 28. De las resoluciones de las 
Comisiones de las Diputaciones pro
vinciales cabe el recurso de alzada ante 
la Audiencia del territorio hasta el dia 
20 de Febrero, que fallará lo que pro
ceda hasta el 1.° de Marzo sin causar 
costas.

Art. 29. Antes del dia 8 de Marzo 
publicarán los Ayuntamientos las listas 
definitivas.

Art. 30. Ocho dias antes del se
ñalado por el Gobierno para la elección 
general de Senadores tendrá lugar en 
cada pueblo la de compromisarios que 
han de concurrir á la capital de la 
provincia para verificar la referida 
elección.

Art. 51. Cada distrito municipal 
elegirá por los individuos de Ayunta
miento y mayores conli ¡buyenles á que 
se refieren los artículos anteriores, un 
numero de compromisarias igual á la 
sexta parle de los Concejales.

Los distritos municipales donde el 
número de Concejales no llegue á seis



elegirán, sin embargo, un compromi
sario.

Solo serán elegibles para este cargo 
los individuos de Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes que concurran a! 
acto y sepan leer y escribir.

Art. o2. A las diez de la mañana 
del dia designado so reunirán en las 
Salas Consistoriales, previamente cita
dos por el Alcalde y bajo su presiden
cia, los individuos de Ayuntamiento y 
los mayores contribuyentes; y despues 
de la lectura del Real decreto de con
vocatoria y de los artículos de la Cons
titución y de esta ley relativos al acto, 
que hará el Secretario de Ayuntamien
to, se constituirá la mesa interina, 
asociándose al Presidente los dos mas 
ancianos como escrutadores, y el mas 
joven como Secretario.

Art. 35. En el acto se procederá 
por papeletas á la elección de dos es
crutadores y un Secretario, entregando 
cada uno de los electores al Presidente 
una papeleta escrita ó impresa con los 
nombres de un elector de los presentes 
para escrutador y otro para Secretario; 
y hecho el escrutinio, quedarán elegi
dos los dos que reunan mayor número 
de votos para escrutadores, y el que 
tenga mayoría para Secretario.

Art. 54. Constituida la mesa defi
nitiva, compuesta del Alcalde, Presi
dente, los dos escrutadores y Secreta
rios elegidos,se procederá á la elección 
del compromisario ó compromisarios 
que correspondan al pueblo por medio 
de papeletas que los electores deposi
tarán en la urna por mano del Presi
dente, y se observarán las demás re
glas establecidas en los artículos 20, 
21 y 22 hasta proclamar los compro
misarios elegidos.

Art. 55. Extendida el acta, que 
quedará en el Archivo del Ayunta
miento, se sacarán copias autorizadas 
por el Presidente, escrutadores y Se
cretario: una se entregará á cada uno 
de los compromisarios elegidos para 
que les sirva de credencial; otra se re
mitirá al Gobernador de la provincia, 
y la otra á la Diputación provincial.

Art. 56. Los compromisarios ele
gidos en la forma determinada por los 
artículos anteriores se presentarán en 
la capital de la provincia dos dias antes 
del señalado para la elección de Sena
dores, con las certificaciones respecti
vas de sus nombramientos, de las que 
se lomará nota en la Secretaría de la 
Diputación provincial, expresando en 
ella el dia de su presentación.

Art. 57. La Junta general para el 
nombramiento de Senadores, compuesta 
de la Diputación provincial y de los 
compromisarios elegidos por los distri

tos municipales, se celebrará en el sitio 
mas á propósito de la capital, desig
nado por el Gobernador de la provin
cia, el dia antes del señalado para la 
elección general.

Art. 58. Reunidos los Vocales á 
las diez de la mañana en el local de
signado, bajo la presidencia del Presi- ¡ 
denle de la Diputación provincial, 
previa lectura del decreto de convoca
toria y de los artículos de la Consti
tución y de esta ley que tienen relación 
con el acto, y de la lista de compro
misarios que hubieren presentado sus 
certificaciones, se procederá al nom
bramiento por dicho Presidente entre 
los compromisarios presentes de cua
tro Secretarios escrutadores interinos, 
recayendo el nombramiento en los dos 
mas ancianos y en los dos mas jóvenes.

Art. 59. Constituida la mesa in
terina, se procederá á la elección de la 
definitiva, que se compondrá de un 
Presidente, que será siempre el de la 
Diputación provincial ó el que haga sus 
veces, y de cuatro Secretarios escruta
dores, elegidos en votación secreta por 
papeletas entre los mismos compromi
sarios presentes.

Art. 40. No se procederá á la elec
ción de la mesa definitiva ni á ningún 
otro acto posterior ínterin no se hallen 
presentes para tomar acuerdo la mitad 
mas uno de los que tengan derecho de 
volar en esta elección.

En el caso de que no se haya reuni
da el número necesario, el Presidente 
y los Secretarios escrutadores de la 
Junta interina dirigirán el oportuno 
aviso por medio del Boletín oficial de 
la provincia á todos los Ayuntamientos 
de los pueblos cuyos compromisarios 
no se hubieren presentado en la pri
mera reunión, fijándoles el período de 
10 dias para que lo verifiquen; con 
apercibimiento de que no haciéndolo 
en el dia señalado se considerará que 
aprueban en un todo cuanto en la Junta 
electoral se determine, la que se cele
brará sea el que quiera el número que 
concurra.

Art. 41. Los Ayuntamientos de los 
pueblos á que se refiere el artículo 
anterior cuidarán bajo su responsabili
dad de poner en conocimiento de los 
compromisarios morosos el aviso de la 
mesa interina de la Junta electoral pro
visional, dando cuenta al Presidente de 
esta Junta de haberlo verificado en 
tiempo hábil.

Art. 42. Nombrada la mesa inte
rina, y en el supuesto de que haya mi
tad mas uno para lomar acuerdos, an
tes de pasar al nombramiento de la 
mesa definitiva se procederá por la 
interina al examen y revisión de todas 

las certificaciones de nombramientos 
de compromisarios, las cuales irán 
examinando y confrontando con las 
actas de los distritos de que habla el 
art. 55, y emitiendo su diclámen sobre 
ellas.

Este será velado sin discusión, cau
sando acuerdo el voto de la mayoría, 
sin perjuicio de lo que resuelva des
pues el Senado.

Una vez confrontadas las certifica
ciones, se devolverán á los interesa
dos, haciendo constar en ellas, bajo la 
firma de un Secretario escrutador, si 
han sido ó no aprobadas.

La elección de los cuatro Secretarios 
escrutadores de la mesa definitiva se 
verificará llevando cada elector, ma
nuscrita ó impresa, en papel precisa
mente blanco, una papeleta, que tam
bién podrá escribir en el local de la 
elección, donde haga constar de una 
manera clara y distinta los nombres y 
apellidos de dos compromisarios entre 
los presentes.

Acercándose los electores á la mesa 
uno por uno, irán exhibiendo su certifi
cación de nombramiento, de la cual se 
enterará el Presidente y devolverá se
llada, anotando "un Secretario escru
tador las palabras: votó para Secreta- 

• ríos, en la lista de votantes para este 
acto, despues que el elector haya vo
tado, entregando la papeleta de vota
ción al Presidente, que la depositará 
en la urna.

Art. 45. No se suspenderá el acto 
de la elección de la mesa definitiva 
hasta que lodos los electores presentes 
hayan emitido sus votos; para lo cual, 
antes que el Presidente declare cerra
da la votación, uno de los Secretarios 
escrutadores preguntará: ¿Falta algún 
elector por votar?

Un Secretario escrutador leerá des
pues en alta voz los nombres de los 
electores que hayan tomado parte; 
contará y declarará su número al ter
minar la lectura, y en seguida el Pre
sidente, abriendo la urna, dirá: Se 
procede al escrutinio.

Art. 44. El escrutinio y los inci
dentes á que dé lugar se ajustarán á 
las disposiciones de los artículos 20, 
21 y 22.

Art. 45. Terminado el escrutinio 
con el recuento y resúmen de los vo
tos, el Presidente proclamará Secreta
rios escrutadores á los cuatro compro
misarios que hubiesen obtenido mayor 
número de votos, y dará posesión de 
los cargos á los elegidos, declarando 
constituida definitivamente La Junta 
electoral provincial para la elección de 
Senadores. *

Art. 46. El Presidente y Secreta

rios escrutadores interinos redactarán 
y firmarán el acta de la Junta prepa
ratoria: esta acta será depositada en el 
Archivo de la Diputación provincial.

Art. 47. Reunida la Junta electo
ral á las diez de la mañana del si
guiente dia, el Presidente declarará 
que empieza la votación para Sena
dores.

Art. 48. Dará principio votando 
primero los cuatro Secretarios escru
tadores; despues los Diputados y com
promisarios indistintamente, y por úl
timo el Presidente de la Junta.

Art. 49. La votación se hará por 
papeletas en papel blanco, impresas ó 
manuscritas, que el Presidente depo
sitar á en la urna á presencia del elec
tor despues de haber examinado su 
certificación de nombramiento, que se
llada segunda vez le devolverá. Un Se
cretario escrutador anotará el haber 
volado en la correspondiente casilla de 
las listas de electores con las palabras: 
votó para Senadores.

Los Diputados provinciales y el Pre
sidente volarán con el carácter de tales 
sin presentar ninguna clase do docu
mento, y los Secretarios escrutadores 
anotarán que han volado con la fórmu
la: votó el Diputado provincial Don..., 
ij votó elSr. Presidente.

Art. 50. Las papeletas do votación 
contendrán solo el nombre y apellido 
ó titulo de los Senadores que hayan de 
elegirse, contándose por el orden en 
que estén escritos; y teniendo por no 
escritos los que excedan del número 
fijado para cada elección.

Art. 51. Esta votación no podrá 
suspenderse; y cuando lodos los elec
tores hubieren ejercitado su derecho, 
para lo cual un Secretario escrutador 
preguntará en alta voz: ¿Falta algún 
Sr. Diputado provincial ó compromi
sario por votar? el Presidente decla
rará cerrada la votación y se proce
derá al escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará 
con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 20, 21 y 22 de esta ley.

Art. 53. Cuando los candidatos ó 
alguno de ellos no hayan reunido la 
mitad mas uno de los votos, se proce
derá á segunda votación; pero no en
trarán en ella sino los que hayan obte
nido mayor número de votos hasta el 
duplo de los que deban elegirse.

En todos los casos de empate deci
dirá la suerte.

En la segunda elección bastará al
canzar mayoría relativa.

Art. 54. Terminadas estas opera
ciones, el Presidente proclamará Sena
dores á los que hayan sido elegidos, y 
se extenderá por los Secretarios escru-



I 
tadores la correspondiente acta de todo ¡ 
lo ocurrido, según el modelo que 
acompaña á esta ley.
r.¿El acta original se depositará en el 
Archivo de la Diputación provincial.

Una copia de la misma acta, expe
dida por el Presidente y Secretarios 
escrutadores, se remitirá al Ministro de 
la Gobernación, y otra copia autorizada 
por el Secretario de la Diputación pro
vincial, con el Y.° B.° de su Presi
dente y el sello déla corporación, se 
entregará ácada uno de los Senadores 
electos para que les sirva de titulo de 
su nombramiento, la cual presentarán 
en la Secretaria del Senado. Una certi
ficación del acta original con toda su 
documentación será remitida al Senado 
dentro del término de ocho dias.

Art. 55. Terminadas las operacio
nes de que hablan los articulos ante
riores, el Presidente de la Junta elec
toral la declarará disuelta.

CAPITULO V.

De las elecciones parciales para 
Senadores.

Art. 56. La renovación parcial de 
los Senadores electivos se hará por 
mitad cada cinco años, como se dispone 
en el art. 24 de la Constitución.

Art. 57. La designación de los 
Senadores á quienes corresponda salir 
en cada renovación parcial se hará en 
la forma que determine el reglamento, 
del Senado.

Art. 58. Las vacantes naturales 
por muerte, renuncia, opcion etc. serán 
reemplazadas por las corporaciones ó 
provincias de que procediere el que la 
cause, observándose para su elección 
las reglas establecidas en esta ley, y 
teniendo lugar el dia que el Gobierno 
señale, previo aviso del Senado.

Art. 59. Los Senadores nueva
mente elegidos ocuparán el lugar y 
durante el tiempo por que debieran 
serlo aquellos á quienes reemplazan.

CAPITULO VI.

Dejas vacantes que ocurran entre los 
Senadores por derecho propio y por 
nombramiento de la Corona, y del in- 

' greso de los de la primera clase que 
lo soliciten despues de cubierto el nú
mero de 180 que señala el art. 20 de 

la Constitución.

Art. 60. Las vacantes que ocurran 
en el número de Senadores por derecho 
propio y por nombramiento de la Co
rona podrán ser cubiertas por el Rey 
si no hubiere aspirantes que solicitan 
su ingreso en el Senado por derecho 
propio.

Art. 61. Los que soliciten su in
greso en el Senado por derecho propio 
despues de estar cubierto el número 
de 180 que para los de su clase y la de 
los nombrados por la Corona señala el 
art. 20 de la Constitución tendrán que 
aguardar para ser admitidos á que 
ocurra vacante en dicho número. Si 
hubiere mas de un aspirante á Senador 
por derecho propio y perteneciesen á 
distintas gerarquias, entrarán á cubrir 
las vacantes por el orden que establece 
el art. 21 de la Constitución.

Si dos ó mas aspirantes pop derecho 
propio pertenecieren á la misma jerar
quía y no hubiese Vacantes para todos 
ellos, ingresarán primero los de mas 
edad, y aguardarán los otros nueva 
vacante.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Cuando el Gobierno determine, 
con arreglo al articulo transitorio de la 
Constitución, la época y la forma de 
elegir sus Representantes á Córtes la 
isla de Cuba, el número de Senadores 
que esta haya de nombrar se rebajará 
á las provincias de menos población de 
la Península.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

El Gobierno podrá anticipar, modi
ficar y variar los dias y plazos señala
dos por esta ley para formar las listas 
electorales y para hacer las primeras 
elecciones que se verifiquen despues 
de la publicación de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO.==E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Acta de elección de Senadores.

En la ciudad ó villa de..., á... del 
mes de..., año de..., reunidos á las 
diez de la mañana en la capital de la 
provincia los Sres. Compromisarios 
para nombramiento de Senadores con 
los Diputados provinciales en el local 
designado, bajo la presidencia del Sr. 
Presidente de la Diputación provincial; 
y constituida la Junta electoral con ar
reglo á las prescripciones de la ley, 
se procedió al nombramiento de la 
mesa interina, que revisó y examinó 

las certificaciones presentadas por los 
Compromisarios, que fueron aproba
das, y despues á la definitiva, por ha
llarse presentes el número de Com
promisarios que la ley exige para to
mar acuerdo. Verificada la elección, 
que dió principio votando primero los 
cuatro Secretarios escrutadores; des
pues los Diputados provinciales y Com
promisarios indistintamente, y por úl
timo el Presidente, se procedió al es
crutinio, que dió el resultado siguiente:

Para Senadores.

D. N. N................... votos.
D. N. N...................  votos.
D. N. N................... votos.

Siendo el número total de electores 
de la provincia entre Compromisarios y 
Diputados provinciales (tantos), resulta 
que han tomado parte en la elección 
(tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones 
que se susciten sobre el escrutinio se 
expresarán en este Jugar, así como las 
resoluciones que sobre ellas dictare la 
mesa).

Habiendo reunido los candidatos mas 
de la mitad de los votos emitidos (no 
habiéndolo reunido alguno ó algunos, 

.se procederá á nueva elección en los 
términos que prescribe el art. 55 de 
esta ley), el Presidente proclamó Se
nadores por la provincia de....... . á
D. N. N., á D. N. N. y D. N. N.

Y en cumplimiento de la ley firma
mos este acta, sacando de ella las 
correspondientes copias para el Sr. 
Ministro de la Gobernación y Sres. 
Senadores nombrados, que les servirá 
de titulo para presentarse en la Secre
taria del Senado, quedando esta origi
nal en el Archivo de la Diputación 
provincial. Una certificación de este 
acta con toda la documentación se re
mitirá al Senado antes del término de 
ocho dias, cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 54 de la ley. De todo lo cual 
certificamos.

El Presidente de la mesa 

y de la Diputación provincial,

N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 

N. N. N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 

N. N. N. N.

Las actas de nombramiento de mesa 
interina y definí ti vít, con toda la docu
mentación que se hubiese presentado, 
se archivarán en la Secretaria de la 
Diputación provincial, menos las que 
deban remitirse al Senado conforme á 
lo dispuesto en el art. 54 de la ley.

REAL DECRETO.

Promulgada por Real decreto de esta 
fecha la ley de elección de Senadores; 
en uso de la prerogativa que Me com
pete por el art. 52 de la Constitución 
de la Monarquía, y conformándome 
con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Queda disuelto el ac

tual Senado.
Art. 2.' La elección de los Sena

dores que deben nombrar las corpora
ciones del Estado y mayores contribu
yentes, con arreglo al art. 20 de la 
Constitución, tendrá lugar el dia 5 del 
mes de Abril.

Art. 5.° Por el Ministerio de la Go
bernación se dictarán las disposiciones 
convenientes para la ejecución dé lo 
prescrito en el articulo anterior.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Anuncios particulares.

BOLOS ANTIGASTRÁLGICOS,

contra las enfermedades del estómago, 
sean ó no dolorosas, elaborados en 
Cuenca desde 1857 por D. Francisco 
Almazan, Farmacéutico.

Las cajas legitimas llevan al rededor 
la firma y rúbrica del autor, y se ex
penden á 24 reales en Burgos, Farma
cia de Llera, Plaza Mayor, 54; y en 
Madrid en la del Sr. Carrion, Abada 
4 y 6, esquina á la de la Salud. Depó
sito central en la Corle: Atocha, 18,5.°, 
interior del centro.—De seis cajas en 
adelante 25 por 100 de descuento á 
los Sres. Farmacéuticos. 9—10

ESTACION METEOROLÓGICA
DB BURGOS.

Observaciones del dia 10 de Febrero 
de 1877.

Barómetro i9 " m- A=695.2 tiarometio..j3 ht A=694 g 
9 hm. ter. seco=5,0.

ter.hum.=2,6.
5 h t. ter. seco=8.8. 

ter. hnn).=7,2.
(Max. sol =24,6.

Temperatu-i sombra=9,8.
ras.......... )Min. sombra=1,6. ■

\ reflector=—0,5.
Dirección del 19 hm.=NE.
viento...... )5 b t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


